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nÓffimas. Cuan.d~ se autori~e la colaboración de personas ajerllis al
Centro o SefVIclo, se hara espeCificándose que colaboran en el
programa ':'k investigación de manera transitoria y para un trabajo
concreto, SIO que eUo suponga relación alguna o,derecho de carácter
laboral con la Institución. '

b) En Jos gastos de material se hará referencia tanto al material
inventariable como al fungible, viajes y cualquier otro gasto que sea
necesario para la realización del provecto. E material inventariabte
cuya a~Qulslción se interese deberÁ ser razonablemente comple
mentan~. del que ya posea el ~ervicio o Unidad solicitante y en
proporqon adecuada no supenor a la tercera pane de la cuantía
total del pro);ecto.

En todo caso, el material inventariableadquirido será prople·
dad de la Seguridad Social, y su adquisición se notificará, inmedLa
tamente de haberse producido, a la secretaria del Fondo.

Los libros. revistas y material gráfico adquiridos con calla a las
ay~as de investigación se distinguirán con un sello que indJque su
ongen.

El incumplimiento de estos pormenores puede· ser causa de
suspensión de·la ayuda.

Octava.-Lo~ proyectos de invesügacióQ serán examinados pOI
Ii:lS correspondientes' Comisiones técnicas especializadas, que se
dlSlribuyenen las siguientes secciones:

1. BiOQuímica, Biología Molecular, Genética e Ingeniería Ge-
nética.

11. .Inmunologíay ijiolo¡ia Celular.
Ill. Microbiología, ~Virología y Parasitología.
IV. Anatomía, Histología. Anatomía Patológica y DiagnóstIco

por Imagen.
V. Fisiol~a" 'Biofisica, Fi~patol~, y 'Medi~na Clínica.
Vl.Terapeutlca, Farmacología QiDlca y Expenmental, Inves-

tigación Farmacéutica.
VII. Pediatría Y Nutrición.
VIII. Ci"'lÍ& y Cirugia Experimcn1al. .
IX. Salud Pública; Medicina Preventiva y Comunitaria~ Sistl-·

mas de Información en Salud; Ptanif¡ación, Gestión, Economía y
Tecnología SaDitariaa... •

El solicitante deberá hacer 'constar la sección o'secciones a que
estime corresponde su proyecto. '

Los proyectos., uoa vez evaluados por la Comisión técnica_
correspondiente, serán elevados a la Dirección del Fondo, quien
propondrá a la Comi,ión Administradora. la relación de los
proyectos a financiar. Tras la aprobación por la Comisión Adminis
tradora se formalizará el correspondiente contrato. '

Las decisiones negativas lelán comunicadas ~ los solicitantes.
que podrán retirar la documentación aportada sin que .ello sea
impedimento para presentaT nuevas solicitudes' en ulteriores con·
vocatarías. ,_

Novena-Dentro de los tres meses siguientes al término del
trabajo de inVestipción. el Director del mismo redactará una
Memoria en la· que se especifique:

-Hipótesjs de trabajo y sus JundaI'n.entos.
-Técnica y métodos empleados.

~ -Resultados obIenidos.
-Discusión de los -resultados.
-Resumen y conclusiones.
-Bibliogralia.
-Justificación de gastos en relación con las ayuqas «onómicas

concedidas. - .

La presentación de la Memoria es, en cualquier caso, oblip.ción
inexcusáble del Investigador principal El incumplimiento no
justificado dará lupr' a .los apercibimientos correspondientes y
denegación por parte del Fondo de cualquier tipo de ayuda
mientras no se cumpla el requisito citado, -sin perjuicio de otras
responsabilidades en su caso.

Decima.-En la publicación de trabajos científicos, presentación
de comunicaciones a Congresos y reuniones científicas, ete., que
tengan lugar como resultado de una ayuda de investi$l!ción del
Fondo. deberá consignarse la procedencia de su -financiaClón. La no
realIzación de esta cláusula podrá dar lugar a la aplicación de las
medidas previstas en el último párrafo de la norma novena.

Undécima.-Los proyectos en Que se haya acreditado la calidad
de los resultados obtenidos con ayudas del Fondo, podrán tener
una duración de hasta tres años. SI bien su financiaCión y dotación
será anual tras la presentación de la correspondiente Memotia }'
sohcitud.

Duodécima.-En la resolución de las solicitudes se estará alas
consignaciones presupuestarias que se establezcan para cada tipo de
a:'uda.

Madnd, 22 de mavo de 1988.-EI Subsecretario, Carlos Hernán-
dez Gil .

Lunel¡ 27 ma,o 1985

9676 RESOLUCION de 22 di' mayo de 1985. de la Sub,e·
c~~rana, por la que se COfH'ocan ayu.das a la investiga
clOn del Fondo de In ....estigaciones Sanitarias de la
Segundad SocIal.

Lafinanriación d,e ~yudas. a .la .investigación ha sido desde
siempre uno de los objetIvos pnontanos del Fondo de Investigacio
nes Sanitarias de la Seguridad Social.

En consecuencia, con este principio se convoca nuevamente
esta categoría de ayudas ajustándose a las siguientes nonnas:

,_ Pri.mer.a.-P.odráJ.1 ~licitar ayudas para proyectos concretos de
mvestl~aClones sa~ltary.as los t1~ula~os superiores. Que pertenezcan
a p~antIllas de InsutuclOnes ~nnanas de la Segundad Social o que
esten conce~adas con la mIsma, y los' de aquellos Organismos y
Entes no nnculados a aquélla, cuyas actividades puedan tener
interés para mejorar la prevención y atención sanitaria de la
Seguridad Social. ~

Los facultativos que se encuentren en situación de especializa
ción profesional a ~vés dt;l ~istema de residentes no podrán
figurar como Invesugador pnnclpaf, ·aunque sí pueden intervenir
en el proyecto de que se trate como 'colaboradores.

Segunda.-Las solicitudes se formalizarán en instancia ~
":I0delo adJ.unt.o, y se dirigirá~ al Dire~or del Fondo de In~estJga
ClOnes Sannanas de la Segundad SO<'lal, finalizando el plazo de
presentación de las mismas el día -9 de se-ptiembre de 1985, a las .
trece horas.

Tercera.-Las solicitudes se enviarán directamente al Fondo de
Investigaciones Sanitarias de la Seguridad. Social (calle de Alcalá,
56, 28071 Madrid).

Cu~rta.-Las. ~ticiones de ayuda serán fonnuladas por el
Investigador pnnclpal del proyecto, haciéndose constar la persona
o personas que han de desarrollar los tr&bajos, especificando la
posición administrativa y su papel dentro del eQuioo investiRador.
adjuntándose curriculumvitae muy abreviado (limitado, a ser
posible, a dos. folios a doble espacio) de los panicipantes más
destacados, con la mención de las principales publicaciones. En
todo caso, el proyecto deber ir acompañado de un informe de la
Comisión de Investigación o de autoridad competente del Centro,
Organismo sanitario o Ente que lo presente.

Quinta.-:~uaudo el?- un proyec\O de investigación intervengan
vanos ServiCIOS o Umdades de un Centro o de diversos Centros, ,
tendrá que figurar en la solicitud la aceptación por escrito de .los
facultativos de, las demás Unidades que hayan de coopc. al en'eI
provecto.

Sexta.-EI proyecto de investigación comprenderá:

a) Solicitud debidamente cumplimentada.
b) Enunciación precisa del tema del proyecto' que constituye

su hipótesis de trabajo y sección o secciones en las que el solicitante
estime debe ser incluido su proyecto (ver norma octava).

c~ EXJ?os.ición concisa de los antecedentes del tema y trabajos
prevIos mas Importantes que lo fundamenten. con las referencias
bibliográficas más significativas. .

d) Descripción muy abreviada de las técnicas )' métodos que
se pretenden aplicar. '

e) Material e instalaciones de que se dispone para la realiza
ción del proyecto.n Presupuesto pormenorizado del proyecto.

g) Etapas para su dCgeITo1l6. con expresión del calendario
previsible para cada una de ellas.

h) El equipo de investigación hará constar los 'recursos huma..
nos, Instrumentales y económicos de que se dispone para llevar a
cabo la realización del proyecto propuesto, con manifestación
expresa de las ayudas solicitadas y concedidas. en su caso, de otros
Organismos. especificando el tema, import~ de la ayuda, nombre
del órgano donante y duración del proyecto, así como tiempo de
dedicación del Investigador principal...

i) Se indicará la aplicabilidad y utilidad práctica de los
posibles resultados del proyecto de investigación.

Los apartado c) a i) COJ;lstituyen en sí la Memoria del proyecto
, se aportarán por duplicado.

Séptima.-Para la redacción del presupuesto del proyecto de
investlé,ación se tendrá en cuenta lo siguiente:

a)' En el capítulo referente a gastos de personal se exp~sarán
lOS gastos que de manera muy excej>cional se deriven de retribuc1o
!iCS a personas que no estén vinculadas económicamente a la
Institución, ya Que las Que dependen de la misma fijl:uran en sus
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co~n5]0NES TECNICAS O SECCIONES e

I.-'Bioe¡u-imic &¡ Biolog1amolecular; Genética e Ing''nieri<l genética.
II.- Inmunolog:{a y BiolOgÍa celular.

111.- Microbiologial Virología y Parasitología
IV.- Ani'!.tomfa¡ HistoloorIa¡ inatolllÍa patol6gica y Diagrióstico por im.agen.
V.- Pi:Jiolog{a¡ QiofísicA¡ Pisiopato19gfa y Medic~a. cliniea.

V1*- Terapá~tica; FarmacolQgia c)ínica y e%perimental. Investigaci6n farmacéutica
VI1._ Pediatría y Nutrici6n.

VI11.- Cirugiay Cirugía e~erimenta1.

11.- Salud póblica¡ Medicina preventiva y COlllunit¡u-ia; Sistema de UifoTiluci6n en
salud¡ PlanificaciOn~ gestión, economía y tecnología sanitarian~

OOCUMENTACION QUE SE ACOMPAÑA

"CurriculUIQ vitae" del investigador princi.pal y de los colaboradores.

.lceptaci6n de la colaboraci6n pOr otros Servicios.

Hemoria p()r d~plicado:

3.1 Enunciaci6n precisa del tem..1. objeto de investigaci6n.

3.2 }.ntecedente~ del tema de trabajo, justificaci6n y referencias bibliot;'ráfic~.

).3 Calendario del pr()yect().

3.4 Descripci6n de las técnicas y aH~todos que se proyecta aplicar l'I!GLS dire~ta:nel1le

relaci()nados con el' tema.

3.5 Relaci6n del IIlaterial "1 de las instalaciones de que se dispone.

3.6 Presupuesto.

3.1 Recursos. procedentes dI!: otros Centros e Instituciones.

ro Dicta¡nen de la C();nisi6n de l.nvesligac.i6n del Centro.

rn Infonnc del Di~ctor o auto"ri,lad cquiv;-..lenle.
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